
DIRECTIUA NO OO7.2O27.MPLP/GAF

,' PARA LA ASIGNACION, ADMINISTRACIÓN, CONTROL,
REPOS ICIÓN Y RENDICIÓN OPORTUNA DEL FONDO FIJO

PARA CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LEONCIO PRADO"

APROBADA MEDIANTE RESOTUCION DE ALCALDIA NO 0107.2021-MPLP

Página 1

a.



\O

I. OBJ tvos

Const¡tuyen objet¡vos de la presente Direct¡va:

FINALIDAO

lv

Racional¡zar el uso del dinero en efect¡vo.
Mantener la capacidad operativa de las d¡stintas dependenc¡ás mediante la as¡gnac¡ón de

fecu[sos econÓm¡cos para atender el pago de gastos menudos y urgenles'
Posib¡litar un mejor control del movimiento de los recursos del Fondo Fijo para pagos en

efectivo.

La presente directiva tiene por finalidad, establecer normas y proced¡mientos Para la obtención'

aám¡nistrac¡On, conkol, repos¡ción y rend¡c¡ón oportuna del Fondo Fijo para Caja Chica, que deben

iár observadas por el personal que solicita y tiene a su cargo la disposic¡ón de d¡nero en efectivo y

hacen uso del m¡smo, en la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado'

BASE LEGAL

La presente directiva se sustenta en las s¡guientes normas:

1. Ley N" ?7972, Ley Orgánica de Municipalidades.
2. D.ú. N" 1440 - De;retó Legislat¡vo Del S¡stema Nacional de Presupuesto Públ'rco'

á. O i. n" 1436 _ Decreto Lelislativo Marco de la Admlnistrac¡ón Financ¡era del Sector Públ¡co

¿. ó.u ol¿-zofg Ley del Presupuesto del Sector PÚblico para el Año F¡scal 2020

5. D.L.N"1441 - Oécreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal de Tesorería

á. áes. D¡rectorat N" OO2-2ó07-EF 177.15 que aprueba Ia Directiva de Tesorería No 001-2007-

8F177.15
7. Resoluc¡ón D¡rectoral No 004-2011-EF-77.15, mod¡f¡ca el literal b. del numefal 10.4 del artículo

'lOo de la Resolución Directoral No 001-2011-EFr/7.15.
8 Res. Directoral N" 026-80'EFr7.15, Normas Generales del Sistema de Tesoreria; y su

ampliatoria Res. Oirectoral N 008-89 EF/77-15.01

9. Reiolución D¡rectoral No 001-2011-EF-77.15, disposiciones complementarias a la Directiva de

Tesorería aprobada por la R.D. N" 002-2007-EFfi7.15.
10. Resolución de Contrálorta N" 320-2006-CG, Normas de Control lntemo para el Sector Público

tt. Resotución de Superintendencia N" 007-99-SUNAT, que aprueba el reglamento de

comprobantes de pago y sus mod¡ficator¡as.
12. TUO de la t-ey ru" 2Ziai, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General y sus modificatoias...

lá. Of. N" ZZO LLy de Bases dá ta CaÍera Administrat¡va y de Remunerac¡ones del Sector Públ¡co.

t¿. TUO del D.LN'728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral'

15. Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil
16. D.S. 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley N' 30057 y sus modificatorias

17. Ley N' 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública

18. D.§. 035-2005-pCM, Reglamento de la Ley del Código de Etica de la Función Pública

19. TUO de laLey 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

20. D.L. N" 1OS7 D;creto Leg¡slátivo que Regula El régimen Especial de Contratación de Servic¡os y

sus modifcatorias.

ALCANCE

Las dispos¡c¡ones de la presente Direcliva es de apl¡cac¡ón y cumpl¡miento obl¡gator¡o Para todas las

unidadés orgánicas que conforman la Municipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, asl como de los

serv¡dores i:Uticos i¡re tienen vínculo Iaboral con la ent¡dad, ¡ndependientemente del régimen

laboral.
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,-{ do'V. RESPONSABILIDAD

'1. Son los responsables del cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
directiva: Los funcionarios de Administración y Finanzas, Contador y Tesorería.

2. Los designados para la administración de los fondos de caja chica, son responsables de la
custodia de los documentos que sustentan el gasto, así como de la integridad y legalidad de los
billetes y monedas a su cargo.

3. Son responsables de los arqueos, el Gerente de Administración y Finanzas; el Sub Gerente de
Contabilidad

GENERALES

I DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA

7 .1.'l . El Fondo Fijo para Caja Chica es aquel que está constituido con carácter único por dinero en
efectivo de monto frjo para atender gastos menudos y urgentes de rápida cancelación de las
necesidades propias de las diferentes dependencias de la institución, por adquisición de
bienes o servicios que puedan ser pagados sin sobrepasar el monto máximo, que establece
en la presente Directiva, el monto de S/ 300.00 Soles (Trescientos y 00/100 Soles)

7.1.2.E|Fondo fijo para caja chica, se implementa por razones de agilidad y costos, teniendo en
cuenta que la demora de la tramitación rutinaria de un pago por la adquisición de un bien o' 
servicio, puede afectar a la eficiencia de una operación, cuando el monto no amerita la

emisión de un cheque.

7.1.3. Los gastos efectuados con cargo alfondo fijo de caja chica deben afectarse únicamente a la
siguiente genérica y subgenéricas del clasificador del gasto ptiblico:

BIENES Y SERVICIOS
Bienes
Servicios.

7.1.4. Los fondos de caja chica serán destinados a cubrir lo§ gastos menudos que incluyan los
siguientes conceptos:
- Compra de bienes o contratación de servicios de menor cuantía, movilidad, peajes, pago

de viáticos y pasajes no programados.
- Gastos efectuados por el Titular del pliego, Secretario General, y de aquellos servidores

que ostentan el cargo de Gerente de cualquiera de las unidades orgánicas; como
consecuencia de Reuniones protocolares o de coordinación con funcionarios del Gobierno
Regional o Gobierno Central, para asegurar que la representación y funciones que llevan a
cabo contribuyan al cumplimiento de las metas, objetivos y fortalecimiento institucional.

- Gastos por compra de combustibles y/o lubricantes que se efectúen fuera de la ciudad de
Tingo María, cuando el personal salga en Comisión de Servicios utilizando el vehículo de
propiedad de la MPLP.

- Gastos por el pago de servicios, reparaciones urgentes y menudas, así como la compra de
repuestos menores y accesorios de vehículos.

- Gastos menudos que por su naturaleza pongan en riesgo la prestación de un servicio
público, (Limpieza Pública, Serenazgo, Camal Municipal, Mercados y similares) y

requieran de atención urgente.
- Tasas establecidas por instituciones públicas que por necesidad requieran del pago en

efectivo o que dicha tasa sea como requisito para el inicio de un trámite administrativo
(suNARp, SENASA, ANA, SEDA, ELECTROCENTRO, TASAS JUDICIALES, ETC), en

estos casos el comprobante de pago por la tasa, debe ser sustentado acompañado de una
de declaración jurada de la persona que ejecutó el gasto.

7.1.5. Está prohlbicto el canje de cheques personales con el dinero del fondo fijo para caja chica,
tanto para los trabajadores de la entidad como para terceros.

7.'1.6. La reposición del fondo fijo para caja chica deberá ser oportuna previa rendición con la

documentación sustentatoria debidamente autorizada, en una suma igual a los gastos
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efectuados, tan pronto el dinero en efectivo haya descendido a niveles de necesaria
reposición.

VII. PROCED¡MIENTOS

DE LA CONSTITUC¡ON, APERTURA Y APLICACION DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA.

1.1 El Fondo fijo para caja chica se constituye con recursos provenientes de Recursos

8.1.2

Públicos de cualquier fuente que financie el presupuesto institucional y se apertura
mediante Resolución de Alcaldía a propuesta de la Gerencia de Administración,
designando además el responsable del manejo delfondo de caja chica.
La Gerencia de Administración formulará ante la Gerencia Municipal, el requerimiento de
aprobación, constitución y apertura del fondo fijo para caja chica, una vez al año,

excepcionalmente cuando se requiera realizar modificaciones por motivo debidamente
sustentado, indicando:

- Nombres y apellidos del Funcionario o Servidor responsable para el manejo del fondo
fijo para caja chica, "el custodio del Fondo será una persona independiente del Cajero
y de aquel personal que maneje dinero o efectué funciones contables'"

- Monto de Fondo fijo para Caja Chica.

- Monto máximo de desembolso.

La Gerencia de Administración y Finanzas con la Resolución que aprueba la constitución y

el monto total de apertura del Fondo para ca¡a chica, dispondrá el giro del cheque a
nombre del responsable del Fondo Fijo de Caja Chica para su Administración y custodia.

El Fondo Fijo para caja chica es de S/ 5,000.00 (Cinco mil Soles) mensuales como

máximo, bajo responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas.

.2 DE LA ADMINISTRACION DEL FONDO PARA CAJA CHICA.

8.1.3

1.4

8.2.1

8.2.2

Los pagos máximos que se efectúen por cada comprobante de_pago o de_claración jurada

(anexo-3) no debe sobrepasar el monto máximo establecido de S/ 300.00 Soles.

La atención de requerimientos de fondos con cargo a rendir cuenta, se hará con la
autorización del Gerente de Administración y Finanzas, el mismo que consignará la firma

del solicitante y el Vo B" del jefe inmediato superior, para tal efecto las áreas que

necesiten dinero con cargo al fondo fijo de caja chica deberán solicitarlo mediante

requerimiento (Anexo 1) dirigido al Gerente de Administración y Finanzas.
La rendición se efectuará dentro de las 48 horas posteriores a la entrega del dinero en

efectivo.

No se cubrirán gastos que no estén autorizados por el Gerente de Administración y
Finanzas, y seia de entera responsabilidad del aquel que ejecutó el gasto sin
autorización.

8.2.3. El encargado del manejo del fondo fijo de Caja Chica es responsable de:

- Cautelar la rendición oportuna de los vales provisionales, bajo responsabilidad

administrativa y económ ica.

- Solicitar la reposiciÓn delfondo fijo para caja chica.

- El control de los comprobantes de pago y/o declaraciones juradas.

8.3 DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL GASTO

8.3.1 La documentación sustentatoria del gasto debe ser en original, estar debidamente

autorizados, reflejar la naturaleza de la operación y consignar montos exactos, legibles y sin

borrones.

8.3.2 Se consideran documentos sustentatorios del gasto, debidamente autorizados y por los

cuales se haya entregado dinero en efectivo los siguientes:
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a) Comprobantes de pago aprobados por la SUNAT en el Reglamento de Comprobantes
de Pago (Factura, Ticket, Boleto de Viaje, Boleta de Venta, etc.)

b) Comprobantes de pago de tasas judiciales o comprobantes de pago emitidas por

instituciones públicas, acompañados por una declaración jurada.

c) Declaración jurada únicamente cuando se trate de un servicio y no se pueda obtener
ninguno de los documentos anteriormente mencionados.

La documentación sustentatoria, deberá cumplir los siguientes condiciones:
- Estar girado a nombre de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
- Consignar el número del Registro Unico de Contribuyentes (RUC) de la

Municipalidad, sielcomprobante de pago lo amerita.
- Detalle delconcepto y su importe.
- Para efectos de rendición, debe consignarse en el anverso del documento
sustentatorio, el sello de pagado y el Vo Bo del Gerente de Administración y Finanzas y en

el reverso, deberá indicarse el motivo del gasto, fecha de rendición, Nombres y apellidos
debiendo estos ser firmados en señal de conformidad por el responsable que ejecutó el
gasto y el jefe inmediato. En los casos de reparaciones menores de vehículos, compra de
repuestos menores y accesorios, se deberá indicarse además la marca del vehículo,
número de placa.
La rendición del vale provisional (Anexo 2) otorgado por el encargado del fondo de caja

chica debe realizarse con las formalidades indicados anteriormente y dentro de las 48
horas. Vencido este plazo, la Gerencia de Administración y Finanzas dispondrá el

descuento en la planilla de remuneraciones con el informe del responsable de Caja Chica.

Cuando el Comprobante de Pago sea en moneda extranjera deberá anotarse el tipo de

cambio vigente a la fecha de realizado el gasto y efectuar su conversión a moneda
nacional.
Las declaraciones juradas deberán ser firmados por el servidor que ejecuta el gasto, y
visados por su jefe inmediato y el Gerente de Administración y Finanzas.

8.4 DE LA REPOSIC¡ON DEL FONDO F¡JO PARA CAJA CHICA

I 8.3.3

i

8.3.4.

8.3.5.

8.3.6.

8.4.1

8-4.2

8.5.1

8.5.2

8.s.3

La reposición del fondo frjo para Caja Chica se hará mediante solicitud escrita, que

formulará el responsable del fondo, ante la Gerencia de Administración y Finanzas, tan

pronto el dinero en efectivo haya descendido a niveles de necesaria reposición, la misma
que estará acompañada del informe de rendiciónUel fondo para cala chica, donde además
de adjuntar la relación de comprobantes de pago, se consignará materialmente los citados

documentos sustentatorios.
La Subgerencia de Contabilidad será la encargada del control previo de la documentación
que sustenta la rendición del fondo, de encontrarla conforme, la elevará mediante informe

a la Gerencia de Administración y Finanzas para que autorice la reposición del fondo.
De no estar conforme se devolverá al encargado Único del fondo la documentación
sustentatoria para que se hagan las subsanaciones o correcciones correspondientes, en

un plazo no mayor de 48 horas de recibida.

8.5 DEL CONTROL DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA

El responsable del fondo fijo para caja chica deberá ser personal en planilla, de
preferencia con conocimiento de contabilidad y tesorería.
La Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Sub Gerencia de Contabilidad,
efectuará arqueos sorpresivos de los fondos frjos para caja chica, además de los arqueos
periódicos y habituales de operación, sin perjuicio de las acciones de fiscalización y control
que son de competencia del Órgano de Control lnterno, a fin de asegurar su integridad y

disponibilidad efectiva.
No se auto¡izará la entrega de nuevos fondos de Caja Chica, cuando el solicitante'
tengan algún monto pendiente de rendición.

8,6 DE LAS SANCIONES

8.6.1 Al servidor que sustenta el gasto con la documentación correspondiente, se le aplica el
principio de buena fe, salvo prueba en contrario.
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8.6.2

8.6.3

Detectada alguna falsedad, o gasto fraudulento, la Gerencia de Adm¡nistraciÓn y Finanzas

¡nformará di tal rrecrro a la Gerencia Municipal para el correspondiente deslinde de

responsabilidades y su posterior proceso admin¡strat¡vo discipl¡nafio s¡ el caso lo amer¡te.

Los servidores públicos son responsables civil, penal y adm¡n¡strat¡vamente por el
-umpiimiento 

de i, pr"runt" Directiva, Normas Legales y Administrat¡vas en el ejercic¡o del

servicio público.

ISP ICIONES MPLEMENT RIAS

M ERA.-

CUS

n¡ngún mot¡vo o c¡rcunstancia el responsable del fondo fijo .para cala chica podrá tomar en

tod¡a personal y/o ret¡rar los compfobantes de caja chica de las instalaciones de la entidad, dondea

SPOSICION DEROGATORIA.

UNICA -

Con Ia aprobación de la presente D¡rectiva se deja sin efecto la D¡rect¡va N' 001 -2019-MPLP/GAF

aprobada con Resoluc¡ón de Alcaldía N'084-2019-MPLP.

IANEXOS

ANEXO N' 01: REQUERIMIENTO
ANEXO N. 02: VALE PROVISIONAL DE CAJA CHICA
ANEXO N" 03: DECLARACIÓN.IUN.EON
ANEXO N'04: RENDICION DE CAJA CHICA
ANEXO No 05: RESUMEN ANALITTCO DE LA RENDICION DEL FONDO PARA PACOS EN

EFECTIVO
ANEXO 06: RESUMEN POR LNIDADES ORGANICAS

-
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se encuentre as¡gnado para realizar sus operaciones.

SEGUNDA..

El encargado de la adm¡nistración y custodia deberá ¡mplementar de ser el caso con una caja de

segur¡dad para garant¡zar el correcto y seguro manejo de dinero

TERCERA..

La presente D¡rectiva será aprobada mediante acto resolut¡vo y entrará en vigencia a part¡r del de 02

de enero del 2021 .
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Tingo María, Diciembre del 2019

Z*"/;- ANEXO NO 01

REQUERIMIENTO NO t202.... MPLP/

medio de la presente, me dirijo a usted para solicitarle tenga a bien ordenar a quien corresponda

al Fondo F ode lo

Atentamente,

o'¡

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZASty
DE

{suNTo Gastos con cargo al Fondo Fijo de Caja Chica

p§cnÁ / 202

r
MONTO S/

oBJETO (COMPRA O PAGO)

FINALIDAD (SERVICIO O FUNCION
DELAREA)
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ANEXO NO 02

GERENCIA DE

ADMINISTRACION

ve 8e

DIA MES AÑO

S/

CARGO A RENOIR CUENTA EN UN PLAZO DE 48 HORAS BAJO RESPONSABILIDAD, AUTORIZANDO EL DESCUENTO

MIS HABERES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y LA COMUNICACIÓN ESCRITA CON COPIA A MI LEGAJO PERSONAL.

G?

../100 soLES

DE: LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

CANTIDAD DE: .....

RECIBÍ CONFORME

D.N.t.N' :

UNIOAD ORGÁNICA

SOLICITANTE

PARA : ...,................

r.'l
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Autor¡zación para el uso de fondos de caia chica
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Ne 002-2007-EF/7 7 .tS declaro
obtener

Anexo 3

DECLA RACION JURADA

con el artículo 71c de la Directiva de Tesorería Ne OO1-2007 -EF/77.75 aprobado con Resolución Directoralbajo juramento haber realizado los gastos que se detallan a continuación, de los cuales no hade

§UB
- Declaro bajo juramento que

,, sanciones de Leyen caso de ll,[?jl"'u'contenida 
en er presente documento, se ajusta a ra verdad, sometiéndome a ras

FIRMA DECLARANTE
FIRMA JEFE INMEDIATO

ANEXO 04
e.*h"

(

SON:
s/

ASIGNACION

ESPECIFICA
CONCEPTO DEt GASTO IMPORTE

GERENCIA DE
ADMINISTRACION

V9 89

IPATIDAD PROWNCIAI DE TEONCIO PRADO
't jtiqr frriiit i., ,. lr¡,1i

Alameda perú N. S25
§oaz. s6z3st

9 Rv.

MUNIC

T-
2.3 .............".,.'..-

m lq¡ro¡ruo
2a

*l;;;=;-

RENOETCN¿ OE cer¡ cxce _ Áñó F§CAL 20.....

¡1, -id'ü ,;,
t- ,

,;EB:



,/
a

RESUMEN ANALTTCO ED LA RENDICPN FONDODEL PARA PAGOS EN EFE CTMO.

21.2.99 ¿7.r0.99 2.7.11.99 TOTALfi0
2.1.22 t,99.1 2.6.1.2 .l.99.1.3

1.99.1.99 ?.1.2.1

, 366

5000003

400

485

584

588

640

655

704

379

TOTAL
0.00

ANEXO 05

FECHA:

o

FIRI\4A DEL RESPONSABLE:

I
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE LEONCIO PRADO
f itrut,hil;Ii,'r ,i', r :

9 Av. AJameda Perú N"525
§ooz. s6z?5t

{'
i ," . ,r''/'' 

' 
I

a

C...lb

ANEXO 06

RESUMEN POR UNIDADES ORGANICAS

t.l.l. r 2.1.2.2 1.99.1. 2.6.1.2 1.99.r.3 r.99.r.99 2.1.2.1 2.1.2.99 2.2.1.1 2.7.f 0.99 2.7.1f.99 TOTAL

AbCda y Rq¡lqE6

l)¡GiJnMt a¡pd

ftaolsereur."
[fio.sr.,",rotoo
lffi[t*"-*y Pr*upúsb

¡f#ce.,,o*rp-*
'iúnc*r*t**

lvlatt¿ )lciE&ScrBffiGüg.d

f rirdóAotúvoCor#

riE <b RRPP. e lrqm lrB¡lfbnd

hina do Afiiisf&ih 0.00 0.00

ddóRR.HH. Y RairÉizeih

[oaccr*.¡¡
Ur*rd ó l-abtca

Ur*ld & T€sor€ria

[oro* a*rro..n,r*u
lf,o.o o. f i,.air*n r,iairi,

Úll¿.¿ a cotro. co*riuo
r: r: r1

Íribdde Es$lda e lrúrmáca

ft;.íiil,' ¿, t&ü¡ao c *,r,e*

O€kua Cdrm¡ór

Vúind

Depa 
-aner¡o 

de€árcaih Cüra y Depob

c"rrr*,rí urgo c ü ¡i*it*il¡r.s,
Depab¡sbdelú8mc l '.

DeparBnmb de DeBua Civ¡.,t,. .-

-a?,i.-.-{;
Aúni,bfri& & Recusc Muiipdes -' :..

ok¡na de Audbña lrgna

D€pdE'glb d Progrí€dVao& LclB

D€prBn€nb ó DEMUNA

DepaEn€nb Linf¡eza PriC¡ca SrBrn. AmtienB

Deprtsll€rt e lraspúts y SoSrib Vi¡i

oúb¡ón & Acúdcillanisü fsrib.id

G*rrh & Desa¡dlo Eccmbo

ogEneú cb Ccüd Uóao y Gat8to

Dertsnda ó AA.H H. Y Cc¡tr¡i* Cat¡e¡r

Mrqú Sgvi:b& Ma¡rEb

0.00

FECHA:

E¡ www.mun¡t¡ngomar¡a.gob.pe
f Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado
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